
COMARCA  CAMPO  DE  BORJA Núm. 8.697
El Consejo Comarcal, en sesión ordinaria de 18 de junio de 2008, acordó

aprobar las siguientes bases que han de regir la convocatoria para la selección
de tres plazas de trabajadores sociales por procedimiento de oposición, vacan-
tes en la plantilla de personal laboral de la Comarca de Campo de Borja, inclui-
das en la oferta empleo publico de 2008:

1.ª Objeto y características de la plaza. — Es objeto de la presente con-
vocatoria la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de tres plazas de
trabajadores sociales previstas en la plantilla de personal laboral de la Comar-
ca de Campo de Borja como laborales fijos e incluidas en la oferta de empleo
público de esta Comarca para el presente ejercicio 2008. La retribución del
puesto será de 23.379,13 euros brutos anuales, repartidos en catorce mensuali-
dades. El contrato que se celebrará lo será con carácter fijo, con un período de
prueba de tres meses.

1.2. Las funciones cuya gestión tendrá encomendadas serán las siguientes:
a) Gestión de los servicios sociales generales establecidos en la presente

Ley.
b) Elaboración y aprobación de los planes y programas correspondientes a

sus servicios sociales.
c) Gestión de programas de atención integral o sectorial, entre otros los de

atención a personas mayores, preservación familiar, cooperación social y
voluntariado social.

d) Creación, mantenimiento y gestión del Centro Comarcal de Servicios
Sociales correspondiente al área básica que le corresponda.

e) Mantenimiento y gestión de los centros propios de atención especializa-
da y regulación de las condiciones de acceso a los mismos, en el marco de las
condiciones generales fijadas por la Comunidad Autónoma.

f) Cobertura de las necesidades sociales básicas en situaciones de emer-
gencia.

g) Gestión de las ayudas de urgente necesidad.
h) Elaboración y aprobación sus propios planes y catálogos de servicios

sociales o demás instrumentos necesarios para la ordenación de su actividad,
con sujeción a los criterios establecidos en los instrumentos aprobados por el
Gobierno de Aragón.

i) Gestión de los conciertos, subvenciones y convenios de colaboración
con entidades públicas y privadas, con sujeción a la normativa aplicable en
cada caso.

j) Emisión de informe en la tramitación de los procedimientos de autori-
zación, apertura, modificación o cierre de los centros sociales de la comarca.

k) Colaboración con la Comunidad Autónoma en el control de las condi-
ciones mínimas que deben reunir los centros y establecimientos de servicios
sociales de la comarca

En general, cualquier otra que se le encomiende propia de su cargo.
2.ª Requisitos que deben cumplir los aspirantes. — Para ser admitidos en

la presente convocatoria los aspirantes deberán de reunir los siguientes requi-
sitos referidos al último día del plazo de presentación de instancias: 

a) Ser español o ciudadano de un país miembro de la Unión Europea. Tam-
bién podrán participar otros extranjeros residentes en España, siempre que en
este caso se encuentren en España en situación de legalidad, siendo titulares de
un documento que les habilite para residir.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Diplomado en Trabajo Social u homolo-

gado.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las

correspondientes funciones debiendo de poseer la capacidad funcional necesa-
ria para el desempeño normal del puesto de trabajo a ocupar.

e) No haber sido despedido laboralmente mediante despido laboral proce-
dente ni haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

f Estar en posesión del carné de conducir tipo B1 y disponibilidad para
los desplazamientos que requiera el servicio.

2.2. Los requisitos exigidos en la presente base deberán poseerse el día que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3.ª Instancias. — Las instancias, con arreglo al modelo que se acompaña
como anexo I, solicitando tomar parte en esta convocatoria y sus correspon-
dientes pruebas de acceso se presentarán en el Registro de Entrada de esta
Comarca o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, durante el plazo de veinte día naturales a
partit del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial del Estado”. Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de Ara-
gón”, en el BOPZ y en el tablón de anuncios de la Comarca.

A la instancia deberán acompañarse los siguientes documentos:
—Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad del aspirante.
—Fotocopia compulsada del documento acreditativo de la titulación aca-

démica requerida.
—Fotocopia compulsada del permiso de conducir categoría B-1 o declara-

ción jurada de estar en condiciones de poseerlo el día en que finalice el plazo
de presentación de instancias.

—Justificante acreditativo de haber abonado la cantidad de 12 euros en

concepto de derechos de examen en las cuentas que esta Comarca tiene abier-
tas en las entidades Ibercaja o Caja de Ahorros de la Inmaculada de Borja.

4.ª Admisión de instancias. — Terminado el plazo de presentación de ins-
tancias, la Presidencia de la Corporación dictará resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos y excluidos, composición del tribunal y lugar, fecha
de la celebración de las pruebas concediéndose un plazo de diez días de con-
formidad con el artículo 71 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común a partir del
siguiente al de la publicación de la Resolución para la subsanación de posibles
deficiencias por los aspirantes excluidos, publicándose en el BOPZ y en el
tablón de anuncios de la Comarca, siendo esta publicación determinante para el
comienzo de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos contra
las presentes bases.

En el caso de que no existieran reclamaciones contra la lista de admitidos
publicada dentro del mencionado plazo, se entenderá elevada a definitiva sin
necesidad de nueva publicación. 

Aquellos ejercicios que no puedan realizarse simultáneamente por los aspi-
rantes, se iniciarán por aquel aspirante cuyo primer apellido comience por la
letra que resulte del sorteo que se realice por la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

Los aspirantes definitivamente excluidos tendrán derecho al reintegro de
los derechos de examen cuando así lo soliciten de forma expresa.

5.ª Tribunal calificador.
5.1. El tribunal calificador estará integrado por un presidente y cuatro

vocales, uno de los cuales actuará como secretario
Todos los miembros del tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser perso-

nal de carrera y poseer una titulación igual o superior a la requerida para los
puestos de trabajo que deban proveerse en la misma área de conocimientos
específicos, y pertenecer al mismo grupo o grupos superiores de los previstos
en el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

5.2 La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus respec-
tivos suplentes.

5.3 El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos
tres de sus miembros, titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la
presencia de la presidencia y del secretario. Las decisiones se tomarán por
mayoría.

5.4. Constituido el tribunal, éste resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases, así como la forma de actuación en los casos
no previstos

5.5. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para el funcionamiento de los órganos colegiados.

5.6. Los nombres de los miembros del tribunal se publicarán en el BOPZ,
pudiendo ser recusados por los aspirantes en el plazo de diez días hábiles
siguientes a dicha publicación. Asimismo deberán abstenerse de formar parte
del tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. En el caso de creerlo necesario, el tribunal podrá recabar la ayuda de
asesores técnicos, los cuales carecerán de voz y voto, limitándose a cumplir la
función para la que en su caso sean designados, asesorando al tribunal en el
momento y sobre las cuestiones que específicamente éste les plantee. Su nom-
bramiento deberá hacerse público juntamente con el tribunal

5.8. El tribunal tendrá la categoría que corresponda al grupo funcionarial
al que se asimile la plaza a los efectos de percepción de asistencias por parte de
sus miembros.

5.9. El Presidente del tribunal coordinará la realización de las pruebas
selectivas y dirimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad.

5.10. Los miembros suplentes nombrados para componer el tribunal
podrán actuar indistintamente en relación al respectivo titular, excepto una vez
iniciada una sesión en la que no se podrá actuar alternativamente.

5.11. Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor
garantice la preservación de los principios de igualdad, mérito y capacidad.

5.12. Contra los actos y decisiones del tribunal que imposibiliten la conti-
nuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Consejo Comarcal de conformidad
con lo establecido en el artículo114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y ello sin perjuicio de la interposición de cualesquiera
otros recursos que se estime oportunos.

5.13. El tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría segunda, de
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo
sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio.

6.ª Ejercicios de la oposición. — La oposición constará de cuatro ejerci-
cios eliminatorios.

Primer ejercicio (prueba de aptitud psicotécnica): Estará dirigida a estable-
cer la aptitud psicológica y adecuación al perfil de estos puestos de trabajo. La
calificación será de apto o no apto. La calificación de no apto implicará la eli-
minación del aspirante del proceso selectivo.

Segundo ejercicio: Consistirá en contestar un cuestionario de cincuenta
preguntas basado en el contenido integro del temario que figura en anexo II, en
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un tiempo máximo de 60 minutos. Estos cuestionarios están compuestos por
preguntas con cuatro respuestas alternativas siendo una de ellas la correcta.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos que
no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. En la calificación de este ejer-
cicio cada respuesta acertada valdrá 0,20 puntos, la respuesta errónea penaliza
con –0,07 y en blanco no contabiliza.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito  un tema de carácter
general extraído al azar entre los temas del anexo II y desarrollo escrito de dos
temas extraídos  al azar entre los temas incluidos  en el anexo III .Este ejerci-
cio deberá ser obligatoriamente leído  con posterioridad ante el tribunal. La
realización del ejercicio  será pública y se valorará el nivel de conocimientos,
la formación general de los aspirantes, la precisión y el rigor en la exposición,
la capacidad de síntesis, la claridad y el orden en las ideas.

Duración máxima del ejercicio: tres horas.
Puntación máxima del ejercicio: 10 puntos.
Cuarto ejercicio: Consistirá en desarrollar de forma oral, contando con

media hora de preparación, un supuesto práctico que planteará el tribunal rela-
cionado con el contenido de los temas del anexo III.. La realización del ejerci-
cio será pública y se valorará la capacidad de raciocinio, la sistemática en el
planteamiento, la formulación de conclusiones y el conocimiento y adecuada
interpretación de la normativa aplicable.

Puntación máxima del ejercicio: 10 puntos.
Terminada la calificación de la oposición, el tribunal hará pública, en el

tablón de anuncios de la Comarca o en el lugar donde se hayan celebrado las
pruebas, la relación de aprobados por orden de puntuación alcanzada.

7.ª Adjudicación y propuesta de nombramiento. — Laa plazaa se adjudi-
carán a los aspirantes que habiendo superado los tres ejercicios de la oposición
alcance una mayor calificación final. La calificación final de las pruebas selec-
tivas vendrá determinada por la suma de la puntuación obtenida en el segundo,
tercero y cuarto ejercicio de la fase oposición. Esta convocatoria puede quedar
desierta si ningún aspirante alcanzase las puntuaciones mínimas exigidas.

8.ª Lista de aprobados.
8.1. Concluida cada una de las pruebas selectivas, el tribunal hará pública,

en los lugares de examen, así como en la sede de la Comarca, la relación de
aspirantes que hayan superado cada una de ellas.

8.2. Finalizadas las pruebas selectivas, el tribunal elevará al presidente de
la Comarca la relación definitiva de aspirantes aprobados, por orden de pun-
tuación, en la que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios y la
suma total. Esta relación será hecha pública por el tribunal en el lugar de cele-
bración del último ejercicio y en la sede de la Comarca.

8.3. El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cual-
quier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido será nula de
pleno derecho.

9.ª Bolsa de trabajo.
9.1. Con los aspirantes que hayan superado los dos ejercicios se formará

una bolsa de trabajo, integrada por una lista por el orden de puntuaciones obte-
nido con la finalidad de proveer con carácter temporal puestos en caso de bajas,
ausencias, etc. ; del titular por el tiempo que duren éstas. Esta bolsa de trabajo
tendrá vigencia por un período de dos años desde su creación, siempre que no
se haya efectuado nueva convocatoria de una plaza de igual categoría y el aspi-
rante siga reuniendo las condiciones exigidas en la convocatoria. 

9.2. El tribunal de selección actuante procederá a confeccionar la bolsa de
trabajo con todos aquellos opositores que, aprobando alguno de los ejercicios
de la oposición, no hubieran superado el último con la puntuación suficiente
para obtener plaza.

9.3. El orden de los aspirantes en la lista de espera se establecerá según el
número de ejercicios superados y la puntuación global obtenida en el conjunto
de los mismos entre aquellos opositores que hubiesen superado igual número de
ejercicios. En caso de empate en la puntuación obtenida por varios candidatos,
se aplicarán para dirimirlo los criterios establecidos para selección del personal.

La bolsa de trabajo se aprobará mediante decreto de la Presidencia y se
publicará en el tablón de anuncios de la Comarca.

9.4. A medida que se produzcan necesidades de provisión de puestos
reservados trabajadores sociales, se llamará a los solicitantes que figuren en la
bolsa de trabajo según el orden de puntuación obtenido. En el supuesto de que
un contratado temporal, al amparo de las presentes bases interrumpa volunta-
riamente su contrato, implicará su desaparición de la bolsa de trabajo, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente acreditados. Sufrirán la misma penaliza-
ción los aspirantes seleccionados en la bolsa de trabajo que, una vez requeri-
dos, renuncien a la firma de su contrato, igualmente salvo supuestos de fuerza
mayor.

10.ª Nombramiento, presentación de documentos y contratación. — La
lista de aprobados se hará pública y en el  plazo de veinte días desde dicha
publicación por parte del aspirante propuesto se realizará la prestación de los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigi-
dos en esta convocatoria:

a) DNI.
b) Certificado médico.
c) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incompatibilidad

o incapacidad para el desempeño de las funciones.
d) Fotocopia compulsada del título académico exigido.

Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente procederá a la
formalización del contrato correspondiente. Transcurrido el  período de prueba
de tres meses fijado en la presente convocatoria, el  aspirante que lo supere
satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo. 

11.ª Legislación aplicable. — Las presentes bases y convocatoria podrán
ser impugnadas de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Asimismo, la jurisdicción competente para resolver las controversias en
relación con los efectos y resolución del contrato laboral será la jurisdicción
social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se
podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un
mes ante el Consejo Comarcal, previo al contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Zaragoza, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el BOPZ
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa).

Borja, 19 de junio de 2008. — El presidente, Sergio Pérez Pueyo.

ANEXO  I 
Modelo de solicitud

Don/Doña ……, mayor de edad, con residencia en ……, calle ……,
número ……, teléfono ……, provisto de documento nacional de identidad
número ……, enterado de la convocatoria para cubrir tres vacantes de trabaja-
dor social en la  Comarca de Campo de Borja, según convocatoria aparecida en
el BOPZ núm. ……, de fecha ……, reuniendo los requisitos exigidos en la
convocatoria y aportando los justificantes de los méritos alegados, solicita
tomar parte en la oposición de referencia.

(Lugar , fecha y firma del solicitante)

ANEXO  II
Temas generales 

1. La Constitución española de 1978. Estructura y principios generales.
Características y estructura, derechos fundamentales y libertades públicas enu-
meración garantías y suspensión. Otros derechos y deberes de los ciudadanos.

2. La Unión Europea  y sus fases. Instituciones comunitarias. Ordena-
miento interno. Políticas comunitarias.

3. La Administración local, análisis de su organización y principios regu-
ladores. La provincia, estructura y competencias. El municipio, organización  y
funciones.

4. El Gobierno. La Administración central del Estado y la periferia.
5. Organización territorial del Estado. Las comunidades autónomas, su

organización y competencias. Los estados de autonomía.
6. El Estatuto de Autonomía de Aragón. El presidente y el Gobierno de

Aragón. Las Cortes. El Justicia de Aragón.
7. El personal de Administración Pública. Funcionarios y personal laboral,

Personal al servicio de las entidades locales.
8. Las fuentes del derecho local. Regulación básica. Regulación básica del

Estado y normativa de las Comunidad Autónoma en materia de régimen local.
La incidencia de la legislación sectorial sobre régimen local.  La potestad
reglamentaria de las entidades locales: reglamentos y ordenanzas. Procedi-
miento de elaboración. Reglamento orgánico. Los bandos.

9. El municipio: concepto y elementos. 
10. Estructura de la Administración local órganos necesarios y comple-

mentarios. Competencias del municipio. Organización de la provincia. La Ley
de Administración Local de Aragón (Ley 7/1999, de 9 de abril).

11. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competen-
cias propias, compartidas y delegadas.

12. El presupuesto general de las entidades locales. Estructura presupues-
taria.  Elaboración y aprobación. La prórroga del presupuesto.

13. La ejecución del presupuesto de gastos e ingresos: sus fases.  Los
pagos a justificar. Los gastos de carácter plurianual. Los gastos con financia-
ción afectada.

14. Régimen jurídico de los contratos de las Administraciones públicas
15. La Ley  30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El
procedimiento administrativo: naturaleza y fines. Fases, cómputo de plazos, la
audiencia al interesado. Posición jurídica del administrado en sus relaciones
con la administración. Las situaciones jurídicas del administrado.

16. El acto administrativo. Elementos. Notificación  del acto administra-
tivo. La ejecución  de los actos administrativos.

17. Comarca. Organos y funciones. Decreto legislativo 1/2006, de 27 de
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Comarcalización de Aragón

18. Ley 18/2001, de 19 de noviembre, de la creación de la Comarca de
Campo de Borja. Decreto de 19 de marzo de 2002, del Gobierno de Aragón,
por el que se transfieren funciones y traspasan servicios de la Administración
de la Comunidad  Autónoma de Aragón a la Comarca de Campo de Borja.
Decreto 4/2005, de 11 de enero, por el que se modifican los Decretos del
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Gobierno de Aragón de transferencia de funciones y traspaso de servicios de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a las Comarcas.

ANEXO  III
Temas específicos

1. Servicios sociales. Concepto, evolución  histórica y planteamiento
actual.

2. Trabajo social como profesión. Su origen y factores que influyen en su
evolución.

3. El trabajo social en España. Proceso histórico. Etapas y características.
Situación actual.

4. La política social de la Comunidad Europea.
5. La acción social en Aragón: La Ley  de Ordenación de la Acción Social

Principios contenidos y aspectos más relevantes.
6. La atención  primaria. Los servicios sociales generales y los servicios

sociales específicos.
7. El sistema  público de servicios sociales. Referencias conceptuales,

prestaciones y equipamientos. Niveles de atención
8. Plan concertado de prestaciones Básicas de los servicios sociales. Fun-

damentos. Oferta de prestaciones. Cooperación  entre administraciones.
9. El Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
10. Estructura. Organización y funcionamiento de los servicios sociales

de base.
11. Los equipos de trabajo en los centros comarcales de servicios sociales,

perfiles profesionales y funciones.
12. La planificación social. Perspectivas, fases metodología e instrumen-

tos, criterios de aplicación  en el trabajo social.
13. Metodología y técnicas de intervención Ssocial. Niveles de interven-

ción desde el trabajo social. La deontología en trabajo social.
14. Instrumentos para  la recogida de datos en el proceso de investigación

los documentos, la observación, la encuesta la entrevista el cuestionario, las
escalas de actitudes y opinión. Conceptos y tipos y aplicación en el trabajo social.

15. Diagnóstico, estudio y seguimiento de casos.
16. Objetivos, metas e indicadores e instrumentos en la evaluación
17. La evaluación en los servicios sociales métodos e instrumentos de

evaluación.
18. Investigación  social proceso y finalidades-
19. La prestación  básica de información y orientación, necesidades que

satisface, contenidos, recursos para su efectividad. El papel del trabajador
social.

20. La acogida en servicios sociales y habilidades de comunicación en la
relación de ayuda.

21. La animación  comunitaria desde los servicios sociales. La animación
comunitaria en el medio rural. Trabajo social y animación comunitaria.

22. La prevención de la marginación  e inserción social como prestación
básica de los servicios sociales comunitarios. Necesidades que satisface, con-
tenidos. El papel del trabajador social.

23. Salud y servicios sociales. Relación entre los servicios sociales comu-
nitarios y la atención primaria de salud. La coordinación socio-sanitaria plan-
teamiento y perspectivas.

24. Prestaciones económicas en la acción social. Prestaciones individua-
les y familiares.

25. Rentas mínimas de inserción especial referencia al Ingreso Aragonés
de Inserción (IAI).

26. El voluntariado y los servicios sociales. La colaboración con entida-
des de voluntarios, Ley 6/1996, de 15 de enero.

27. Programa de alojamiento alternativo, líneas generales, Ambito de
actuación.

28. Programas de cooperación social y fomento  de la solidaridad conte-
nido.

29. Programas de apoyo a la unidad de convivencia contenido, funciones
y organización.

30. Familias multiproblemáticas. Intervención desde los servicios sociales.
31. Los servicios sociales para la infancia, la intervención desde los servi-

cios sociales comunitarios. Los servicios sociales especializados.
32. La protección de menores. La reforma de menores. Regímenes jurídi-

cos. Medidas de actuación.
33. La Ley de la Infancia y la Adolescencia en Aragón.
34. Malos tratos a la infancia. Los abusos sexuales.
35. Intervención social con personas mayores. Definición, niveles, carac-

terísticas, fases, áreas de intervención. Objetivos y metodología.
36. Teorías sobre la vejez, análisis psicosocial  de la situación actual de las

personas mayores. La intervención desde los servicios sociales  comunitarios.
37. Los servicios de atención a las personas mayores. Especial referencia

a los programas de atención  domiciliaria, concepto, funciones y organización.
38. Los hogares o centros de relación social para personas mayores: con-

ceptos, objetivos, participación  de los usuarios. Programa de actividades.
39. El maltrato a las personas mayores y su regulación en la legislación

española..
40. Los cuidados formales e informales en personas dependientes. Espe-

cial referencia a los cuidadores informales. Grupos y programas de apoyo.

Características de los grupos de autoayuda. Papel  de las asociaciones de cui-
dadores y familiares.

41. Los servicios sociales para personas con discapacidad. La interven-
ción desde los servicios sociales.

42. La incapacidad las instituciones tutelares. Los internamientos invo-
luntarios.

43. Centros de día. Definición, objetivos y características básicas. Usua-
rios. Metodología de trabajo y coordinación del trabajador social con el resto
de profesionales.

44. Los servicios sociales para la mujer. La intervención desde los servi-
cios sociales comunitarios. Los servicios sociales especializados.

45. La violencia de género. Papel de los servicios sociales comunitarios
en atención  a las mujeres víctimas de violencia.

46. El fenómeno de la inmigración en España. La Ley de Extranjería. Pro-
gramas de actuación  en materia de minorías étnicas y extranjería.

47. Drogadicción y servicios sociales. Programas de prevención del con-
sumo de alcohol y tabaco. El papel del trabajador social.

48. Muerte y relación de ayuda. Enfermedades terminales y otros casos.
El proceso de duelo.

49. Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Per-
sonal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. Especial refe-
rencia a Aragón.

COMARCA  CAMPO  DE  BORJA Núm. 8.698
El Consejo Comarcal, en sesión ordinaria de 18 de junio de 2008, acordó

aprobar las siguientes bases que han de regir la convocatoria de concurso para
la creación de una bolsa de trabajo de monitores deportivos, en régimen de
derecho laboral con carácter temporal, para el Servicio Comarcal de Deportes
de la Comarca Campo de Borja:

1.ª Número, denominación y características de las plazas convocadas.
1. Es objeto de la presente convocatoria la formación de una bolsa de tra-

bajo para la contratación con carácter temporal mediante el sistema de concur-
so de monitores deportivos en las especialidades de fútbol sala (cuatro plazas),
baloncesto (una plaza), patinaje (una plaza), multideporte (una plaza), activi-
dad física dirigida para adultos (cuatro plazas), aeróbic (una plaza), kárate (una
plaza), tenis (una plaza) y piragüismo (dos plazas), durante dos años y con
carácter de movilidad por los municipios de la Comarca.

2. Características. Categoría: Monitor deportivo. 
2.ª Requisitos que deben cumplir los aspirantes. — Para ser admitidos en

la presente convocatoria los aspirantes deberán de reunir los siguientes requi-
sitos referidos al último día del plazo de presentación de instancias: 

1. Tener capacidad para ser contratados, conforme al Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado por Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

2. Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de
instancias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar
en posesión de la credencial que acredite su homologación; para la plaza de
monitor de karate será necesario estar en posesión del título de monitor expe-
dido por la Federación o club homologado por la Federación; para la plaza de
monitor de patinaje será necesario el título de monitor nivel I o curso equiva-
lente; para la plaza de monitor de multideporte será necesario mínimo el título
de TAFAD o estar en disposición de obtenerlo; para la plaza de monitor de
aeróbic será necesario mínimo el título de Monitor de Aeróbic Nivel I; para la
plaza de monitor de tenis será necesario el título de monitor expedido por la
Federación o club homologado por la Federación, y para los plazas de monitor
de piragüismo será necesario el título de Grado Medio de Actividad Físico
Deportiva en Medio Natural.

3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíqui-
ca incompatible con el desempeño de las correspondientes funciones. 

4. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servi-
cio al Estado, comunidades autónomas o entidades locales ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de funciones públicas por sentencia judicial firme. 

5. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acreditar,
igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública. 

6. Estar en posesión del permiso de conducir categoría B-1, así como dis-
ponibilidad de vehículo propio.

3.ª Solicitudes, forma y plazo de presentación. — Las instancias solicitan-
do tomar parte en el proceso selectivo se cumplimentarán en el modelo que
aparece como anexo II a esta convocatoria y se dirigirán al señor presidente de
la Comarca del Campo de Borja, en la cual los interesados deberán manifestar
que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria,
con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
instancias. Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Comar-
ca del Campo de Borja, con sede en calle Nueva, número 6, 50540 Borja
(Zaragoza), o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común. El plazo de presentación
de instancias será de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta convocatoria en el BOPZ.
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